
  

REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

a aa 

RESOLUCION No. 01.P.DIC. ye0 17 

To... ¡ABG. JORGE FEDERICO INTRIAGO ANDRADE... 
+ 22 INTENDENTE DE COMPAÑTAS PORTOVIEJO AN 

HOT o e io. CONSIDERANDO 10. 010 das 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de las escrituras 
públicas de constitución (de la tompañía simultánea; MANAPEAST-SA:/ otorgada ' 

ante la Notaria Pública Segunda del cantón Santa Ana el 16 de febrero del año 

, +. 2001, cqn. la solicitud para. su:aprobación; —.,,. NN 

QUE la Unidad de Derecho  Societario mediante Memorando 
: ::No:SCAICPAUDS.01J079::de «23: de Febrero: dél:«2001;.«ha:+emitida. «informe: -. 

favorable para la aprobación solicitada; 

"EN 'ejóHtició de las! áitíblicióhes' ásirládás' por el ¿dnd? "SUS8iMtehdónte- de 
Compañías mediante Resolución No. ADM.00385 del 13 de noviembre del 2000; 

RESUELVE: 

ARTICULO ” PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía 
MANAPLAST S.A., con domicilio en la ciudad de Manta, cantón Manta, 
Provincia de Manabí, en los términos constantes en la referida escritura; y, 
disponer que un extracto de la escritura se publique, por una vez en uno de los 
periódicos de mayor circulación en Manta. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que la Notaria Pública Segunda del 
cantón Santa Ana, tome nota al margen de la matriz de la escritura que se 
aprueba, del contenido de la presente Resolución; b) Que el Registrador 
Mercantil del cantón Manta, inscriba la referida escritura y esta Resolución; y c) 
Que dichos funcionarios sienten razón de esag anotaciones. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada, ey le 23 FEB. 2001 

   

    

YO INTRIAGO. ANDRADE 
PAÑIAS DE PORTOVIEJO 

JFIA/mass 
2001-02-23



RAZON: Cumpliendo con lo dispuesto por el Abogado Jorge Federico 

Intriago Andrade  . Intendente de Compañías de Portoviejo —n su 

Resolución 4 01-P-DIC-00077 de fecha 23 de Febrero del 2001 , siento 

razón al margen de la matriz de la escritura de constitución de la compañía 

“ MANAPLAST $. A. ”, otorgada en esta Notaría el 16 de Febrero del 

2001 , que se aprueba , por la resolución antes indicada . - Doy fe . - Santa 

Ana 23 de Febrero del 2001 . - La Notaria Pública Segunda del cantón Santa 

Ana a), 
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DEJO IMEGRITO Ln PREGUNTE RESOLUCION DE APROD:n 

CIOB 4 Li COCRITURA DE CONDTITUCIOS DE ula Zomrabia DEMO 

NADA % MOMOLAVT De LU. y OTENBADA ENTÁL LOS secciones CouaR, 
DU VITEMI ORIJALUA Y E NAMLIA PALMS GAAGIS0 EN lA REGIETAD 

REACANTIA A ME CARGO BAJO dl MUERO CIENTO SETENTA Y PES 

(0173 ) Y ANOTADA Eh EL AEPCATURIC MENA, COM El MALAT e 

DOSCIENTOS VEINTE Y CUATAG (28h ) Em CATA FEGMS) CI 

Ls 

REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON - MANTA 
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